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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE CAMILA ANDREA SALCEDO OÑATE. 

DEMANDADO  ANDRES FELIPE TAPAZCO RAIGOZA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00120-00. 

 

En memorial que antecede, la estudiante de derecho adscrita al consultorio jurídico 

de la universidad de Santander-UDES, quien actúa como apoderada de la parte 

demandante, solicita corrección del acta de audiencia donde se dictó sentencia 

proferida el 17 de enero de 2023, en el proceso de la referencia, porque se relacionó 

en los intervinientes como apoderada judicial a la doctora DANIELA JULIETH 

OROZCO GUTÍERREZ, quien no ejerció dicha función.    

 

Revisada la actuación se evidencia que efectivamente se cometió un yerro al 

relacionar a la togada OROZCO GUTÍERREZ, correspondiéndole esta actuación a 

la prenombrada estudiante, por lo que se ordenará la corrección de la misma, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, el Juzgado ORDENA: 

 

CORREGIR el acta de audiencia dentro del proceso de la referencia con sentencia 

de 17 de enero de 2023, en lo que respecta al nombre de la apoderada judicial, 

correspondiéndole esta actuación a la estudiante de derecho adscrita al consultorio 

jurídico de la universidad de Santander-UDES, LISETH PATRICIA BORNACHERA 

CASTILLO. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

Martha. 
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